
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO CATORCE 

 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

T R A S L A D O  

(ARTÍCULOS 108 Y 349 DEL C.P.C.) 

 

13 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Juez    : SANDRA MILENA SOTO MOLINA            

Acción:   GRUPO 

Demandante:  ABELARDO PAZ HERRERA Y OTROS 

Demandado:  NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTROS 

Radicación:  76001-33-31-014-2010-00424-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 349 del Código de 

Procedimiento Civil, se FIJA EN LISTA DE TRASLADOS  el presente aviso 

y se da traslado por dos (2) días a la contraparte, del escrito visible a folio 

356 al 385, que contiene el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, Nación – Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público en contra del auto No. 198 de fecha 16 de abril 

de 2011, por medio del cual el despacho admite la presente demanda.  

 

Se surten los términos así: 

FIJACION:   8.a.m. 13 de diciembre de 2012 

DESFIJACION:  5.p.m. 13 de diciembre de 2012 

TRASLADO:  14 y 18 de diciembre de 2012 

 

 

(Original Firmado) 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 
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JUZGADO CATORCE 

 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

T R A S L A D O  

(ARTÍCULOS 108 Y 349 DEL C.P.C.) 

 

13 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Juez    : SANDRA MILENA SOTO MOLINA            

Acción:   GRUPO 

Demandante:  ABELARDO PAZ HERRERA Y OTROS 

Demandado:  NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTROS 

Radicación:  76001-33-31-014-2010-00424-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 349 del Código de 

Procedimiento Civil, se FIJA EN LISTA DE TRASLADOS  el presente aviso 

y se da traslado por dos (2) días a la contraparte, del escrito visible a folio 

401 al 472 que contiene el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada, Superintendencia Financiera 

de Colombia en contra del auto No. 198 de fecha 16 de abril de 2011, por 

medio del cual el despacho admite la presente demanda.  

 

Se surten los términos así: 

FIJACION:   8.a.m. 13 de diciembre de 2012 

DESFIJACION:  5.p.m. 13 de diciembre de 2012 

TRASLADO:  14 y 18 de diciembre de 2012 

 

 

 

(Original Firmado) 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO CATORCE 

 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

T R A S L A D O  

(ARTÍCULOS 108 Y 349 DEL C.P.C.) 

 

13 DE DICIEMBRE DE 2012 

 

Juez    : SANDRA MILENA SOTO MOLINA            

Acción:   GRUPO 

Demandante:  ABELARDO PAZ HERRERA Y OTROS 

Demandado:  NACIÓN – MINDEFENSA – POLICÍA NACIONAL Y OTROS 

Radicación:  76001-33-31-014-2010-00424-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 349 del Código de 

Procedimiento Civil, se FIJA EN LISTA DE TRASLADOS  el presente aviso 

y se da traslado por dos (2) días a la contraparte, del escrito visible a folio 

498 al 535, que contiene el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada, Departamento Administrativo 

De La Presidencia De La República en contra del auto No. 198 de fecha 16 

de abril de 2011, por medio del cual el despacho admite la presente 

demanda.  

 

Se surten los términos así: 

FIJACION:   8.a.m. 13 de diciembre de 2012 

DESFIJACION:  5.p.m. 13 de diciembre de 2012 

TRASLADO:  14 y 18 de diciembre de 2012 

 

 

(Original Firmado) 

WALTER JULIÁN MESA HERNÁNDEZ 

Secretario 

 


